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1.4 Que la Leda. Lizet Orea Mercado, en su carácter de Apoderad<l Legal, tiene Facultades para 
representar en este acto a "EL INSTITUTO", de conformidad con el Poder para Actos de 
Admínístracrón que le fue conferido por el Dr. David Kershenob1ch Statnikowitz, Director Ceneral de 
"EL INSTITUTO" y quedó formalizado en la Escritura Pública No 146,863 (ciento cuarenta l:' seis mil ~ 
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1.3. Que realiza proyectos de investigación en materia de salud, de conformidad con lo que 
prevén los artículos 2° fracción VII, 3° fracción IX; 96; 100, fracción VI de la Ley General de Salud; 3, 113, 
114, 115, 116 y 120 del Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Investigación para la 
Salud, así como en las disposiciones contenidas en los Lineamientos para la Administración de 
Recursos de Terceros Destinados a Financiar Proyectos de Investigación de los Institutos Nacionales 
de Salud, en particular, los aplicables a este Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición 
Salvador Zubirán, mediante fondos externos que proporcionan los Patrocinadores, mediante la 
celebración de Convenios de Concertación, cuyo objeto no corresponde a actividades de prestación 
de servicios independientes, toda vez que dichos fondos o recursos no forman parte del patrimonio 
del Instituto, sino que los administra para financiar proyectos o protocolos de investigación. 

l. "EL INSTITUTO" DECLARA POR CONDUCTO DE SU APODERADA LEGAL: 

1.l Que es un Organismo PLlblico Descentralizado de IJ Administración Pública Federal con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3 
fracción 1, 9 y 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, 14 fracción 111 y 15 
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, 1, S fracción 111, 10 de la Ley de los Institutos 
Nacionales de Salud, publicada en el Diario Oficial do In Federación el veintiséis de mayo del año 
dos mil 

1.2. Que dentro de sus facultades se encuentra la de coadyuvar al funcionamiento y 
consolidación del Sistema Nacional de Salud, así como proporcionar consulta externa y atención 
hospitalaria a la población que requiera atención en su área de especialización y afines, en las 
instalaciones que paro el efecto disponga. con criterios de gratuidad fundada en las condiciones 
socio-económicas de los usuarios, sin que las cuotas de recuperación desvirtúen la función social de 
"EL INSTITUTO", mediante la prestación de servicios profesionales de medicina, hospitalarios, de 
taboratonos y estudios clínicos y por ello lleva a cabo actividades de investigación científica en el 
campo de la saluc. 

DECLARACIONES 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR HONORARIOS PARA 
PROYECTO DE INVESTIGACIÓN, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL INSTITUTO NACIONAL DE 
CIENCIAS MÉDICAS Y NUTRICIÓN SALVADOR ZUBIRÁN, EN ADELANTE, "EL INSTITUTO", 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA LICENCIADA LIZET OREA MERCADO, EN SU CARÁCTER 
DE APODERADA LEGAL; Y POR LA OTRA PARTE, LA DRA. ROSA XEL HA DOMÍNGUEZ VEGA 
COMO PRESTADORA DE SERVICIOS, QUIENES ACTUANDO DE FORMA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ "LAS PARTES", MISMAS QUE SE SUJETARÁN DE CONFORMIDAD CON LAS 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
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Por lo anterior, la contratación de "LA PnESTADORA DE SERVICIOS'' es temporal y está supeditada 
a la conclusión de "EL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN", de los recursos que el aportante destine 
para tal efecto y otros factores técnicos o administrativos que en su momento impidan el desarrollo 
deo las actividades y por ende la continuación de la prestación del servicio contratado 

Para el caso de los oroyoctos de investigación financiados por el Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología se establcco que el ejercicio de los recursos entre una etapa y otra, se ejercerá en 
función de la evaluación favorabío de la etapa anterior. Lo cual detendrá el pago de los honorarios 
entre una etapa y otra. 

1.6 Que "EL INSTITUTO" cuenta con recursos deo terceros para llevar il cabo la contratación 
objeto del presente instrumento, con cargo al proyecto de Investigación numero ,NER-0332·12 ·23 6 
tituJñdO: "ESTUDIO DE DESENLACES DE AMILOIOOSIS ASOCIADAS lON 1HANSflHt1'1NA (!'HAOS): F<;Tt mio 
GLOBAL, MULTlcENTRICO, LO·'IJGITUDINAL, OBSERVACIONAL DE PACIENTES CON MU IACIONF.S DI 
TRANSTIRF.TINA (TTR) DOCUMENTADAS O AMILOIOOSIS POR TTR DE TIPO NATURAL. THAOS (83461001)". el 
cual es Patrocinado por 1•1 l/I <. .,:, I>:. ,·.v de acuerdo a lo pactado en el Convenio de Concertación 
número 11>.r.i, rno 1 formalizado en fecha ~U!úl//(1.1]. 

1.5 Que EL DR. CllRI os GFRARDO CANTÚ BRITO, JEFE DE DEPTO. A MED. "A", quien se 
encuentra adscrito al Departamento de 11 · "<·'<:.•J : r•·. q• . ,, , r, , y funge como lnvestigadot 
Principal de "EL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN" numero NH\.o~·u .. ¡7.¿~.~ denominado "brLJülO 
DE DESENLACES DE AMILOIOOSIS ASOCIADAS C.ON 1RANSllHttlNA (IHAOS): rsruoro GlOBAL, 
MUl.TICÉNTRICO, LONGITUDINAL, OBSERVACIONAL DE PACIEI\ TES CON MUTACIONES Ot 1 HANSllR~ llNA 
(11 H) DOClJM(NTADAS o ''MllOIOOSIS POR TTR OE TIPO NATURAL. THAOS (83461001)". en lo sucesvo. "EL 
PROYECTO DE INVESTIGACIÓN", do acuerdo a sus necesidades. para dar cumplimiento al 
desarrollo de dicho proyecto, requiere torncoralrnente de contar con los servicios proresronates de 
una persona fisica con los conocimientos necesarios y experiencia para realizar las siguientes 
actividades ~cv1s1ó11 de fo:. p:,u,ic--!nlc$ de la míusión de rnecrcamcn:o nuuvo.Monüorec de 1nf~r-;1(>n <1e 
p~r.1f.!n1~~ nuevos Re::.oonder dudas y posiules oadccimientos después de la 1nfus1ón y durante los pe110<.h.>::; 
11 ,t,·1 ·· n1u•,tc1 ,, .. , Revisar los expedientes y que la base de datos sea llenada correctamente en cada infusion o 
visita, Recepción de monitores y resolver dudas, presencial y a distancia.Respuesta auditoria de parte del 
patrocinador por lo que ha solicitado que "EL INSTITUTO" lleve a cabo la contratación de • 1 A 
PnESTAOORA DE SERVICIOS" toda vez que no se cuenta cor) el personal suficiente para realizar los 
servicios objeto del presente contrato y del citado proyecto de investigación El l lr r '"1·10.., Ger<;rrlr• 
Cantú Bríto, constata que previamente se ha cerciorado que LI\ DRii. ROSA XEL HA OOMiNGUEZ 
VE<>A satisfactoriamente con el perfil para realizar las actividades asiqnadas en dicho contrato. 

ochocientos sesenta y Lres) de fecha treinta y uno de mayo del ano dos mil diecisiete, pasada ante 
la Fe del Licenciado Ignacio Soto 8orja y Anda, Notario Publico numero 129 {ciento veintinueve) del 
Distrito Federnl, hoy Ciudad de México; mismo que a la techa no IC' ha sido revocado ni modificado. 
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11.4. Que manifiesta, bajo protesta de decir verdad que: 1) no se encuentra inhabilitada para el 
desempeno de un empleo, cargo o comisión en el servicio público y que conoce el régimen de 
compatibilidad de empleos, por lo que sin detrimento de las funciones o de la prestación de 
servicios que. en su caso, tenga encomendadas con otra institución, se compromete a cumplir con 
la máxima diligencia las obligaciones a que se refiere la Cláusula Primera de este contrato, 2) que no 
es parte en un juicio de orden civil, mercantil o laboral en contra o de alguna dependencia o 
entidad de la Administración Pública Federal y 3) que no se encuentra en atgun otro supuesto o 
situación que pudiera generar conflicto de intereses para prestar los servicios prolesionales objeto 
del presente contrato. 

11.3. Que cuenta con el perfil profesional, los conocimientos y experiencia necesaria para realizar las 
actividades objeto del presente contrato, y ademas conoce plenamente las características y 
necesidades de los servicios materia del presente contrato, así como haber considerado todos los 
factores que intervienen para desarrollar eficazmente las actividades que desempeñará. 

11.1 Que es de nacionalidad y que se encuentra en pleno uso y goce de sus 
facu Ita des que le otorgan las ley . y que cuenta con los conocimientos y. en su caso, 
con la experiencia necesaria para prestar el servicio requerido por "EL INSTITUTO". 

11.2. Que cuenta con el Registro Fcdcml de Contribuyentes número ,.~rgado 
por el Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

11. "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" DECLARA: 

1.9. Que en razón de su naturaleza y acorde a lo previsto en el numeral Lineamientos para la 
Administración de Recursos de Terceros Destinados a Financiar Proyectos de Investigación del 
Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán. la presente contratación se 
hace bajo el régimen de honorarios por tiempo o por obra determinada, por lo que este contrato 
sólo consigna el derecho al pago de los emolumentos convenidos sin ninguna otra prestación 
adicional, ni podrán pagarse con recursos fiscales o transformarse en plazas presupuestarias. por lo 
que' LA PRESTADORA DE SERVICIOS" no es considerada trabajadora. 

17 Que "EL INSTITUTO" tiene su domicilio en la Avenida Vasco de Quiroga, número quince. 
Colonia Belisario Domlnguez Sección XVI. Alcaldía Ttaloan. Código Postal 14080, en esta Ciudad de 
México 
1.8. Que el presente contrato se celebra de conformidad con lo dispuesto por los artículos 2, 
fracción IX; 39. fracción IV; 41 fracciones 1,11,111,v. VI, VII, X, y XI todos de la Ley de los Institutos 
Nacionales de Salud, 117,118,119 del Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de 
Investigación para la Salud así como los numerales 5, 6 7, 10 y 11 de los Lineamientos para la 
administración de recursos de terceros destinados a financiar proyectos de investigación en el 
Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán. 
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PRIMERA. "EL INSTITUTO" encomienda a "LA PRESTADORA DE SERVICIOS. V éste se obliga a 
prestar sus Servicios Profesionales bajo la modalidad de Honorarios Profesionales corno. MEC-1C:o 
NEUROLOGO con el animo de desarrollar las siguientes actividades: R0v1~:io11 de loe, p;i::i,.1 tes d= '" 
infusion oe mod.camento nuevo lt1on1toreo de infusión de p~r.ienle. nuevosJ~·:sponaer dud·ls y pos1bln" 
pdd8°·;1n11entos después de •a mtusion y cJu1~n1~ to!\ r:c:-riodos uuer P1fu~ic.)ncs. Revisar los expedientes y que la 
base de datos sea llenada correctamente en cada infusion o visita. Recepción de monitores y resolver dudas, 
presencial y a distancia.Respuesta auditoria de parte del patrocinador mismas que van en función de lo 
requerido para EL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN número Nfil·O :9 LJ-J3 6 titulado '"ESTU[)l(J 1Jl. 
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CLÁUSULAS 

Por lo que, una vez reconocida plenamente la personalidad jurídica de "LAS PARTES", éstas 
convienen celebrar el presente contrato sujetándose al tenor de las siguientes: 

111.1 Que el presente contrato no tiene ninguna cláusula contraria a la ley, a la moral a las buenas 
costumbres y para su celebración no media coacción alguna. consecuentemente carece de todo 
dolo, error rnala fe o cualquier otro vicio del consentimiento. 

111. "LAS PARTES" conjuntamente declaran: 

11.8 Que manifiesta su conformidad de que el pago del Impuesto Sobre la Renta que le 
corresponde como persona íísica. se efectúe en los términos del Capitulo J y Titulo IV de la Ley del 
1 m puesto Sobre la Renta. 

11.5 Que tiene pleno conocimiento de que la contratación objeto del presente contrato se hace 
con el carácter de prestación de servicios profesionales bajo la modalidad de honorarios 
profesionales y que los recursos para su pago provienen de un tercero distinto a "EL INSTITUTO". 
por lo que su contratación es temporal y única y exclusivamente para prestar servicios en el 
desarrollo de "EL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN", por no que no crearan derechos corno 
trabajadora. ni responsabilidad de tipo laboral o salarial para "EL INSTITUTO". y a través de la fil rna 
del presente expresa su conlorrnidad para trabajar únicamente por el tiempo establecido en el 
presente contrato y para prestar los servicios que le son requeridos por "EL INSTITUTO" para 
coadyuvar en el cumplimiento del proyecto de investigación. en los términos y condiciones que se 
establecen en este instr umenlo 

11.6 Que durante su estancia en las instalaciones del instituto que se haga necesaria para dar 
cumplimiento a las actividades ob¡eto de la prestación de servicio, se compromete a ajustarse a las 
disposiciones del Código de Conducta del INCMNSZ y el Código de ~tica de los Servidores Públicos 
del INCMNSZ, así como dirigirse con respeto hacia el personal y pacientes del Instituto, evitando en 
todo momento en incurrir en actos contrarios a las disposiciones de los Códigos citados con 
antelación. 

11.7 Que para los efectos del pre te con ato, señala corno su domicilio el ubicado e
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SEXTA. "LA INVESTIGADORA PRINCIPAL", corno responsable de administrar y verificar el 
cumplimiento del presente contrato, si así lo requiere, podrá solicitar que "LA PRESTADORA DE 
SERVICIOS" desarrolle actividades simultáneas relativas a otro proyecto de investigación distinto al 
que originó el presente contra lo, siempre y cuando se lleve a cabo en el mismo departamento de ( ~ 

Pég;~5de10 ~·. ~_,,1 __ 
et f!, 

~ '. ::.~~~ª~~~ 

QUINTA. "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" no podrá, con motivo de la prestación de los servicios 
objeto del presente contrato, asesorar, patrocinar o constituirse en consultor de cualquier persona 
que tenga relaciones directas o indirectas con el objeto de las actividades que lleve a cabo en 
favor de "EL INSTITUTO", de lo contrario. asumirá la responsabilidad que por ello se genere e 
indemnizará a "EL INSTITUTO" de los daños y perjuicios que tales acciones puedan generarle. 

CUARTA. La vigencia del presente contrato será del. 1° de NOVIEMBRE del 2022 al 31 de 
DICIEMBRE del 2022 

"LA PRESTADORA DE SERVICIOS" está de acuerdo en que de los pagos que reciba por concepto 
de honorarios, "EL INSTITUTO" le retendrá la cantidad que resulte aplicable en los términos a lo 
establecido en el Artículo 100 Fracción 11 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y el Artículo 1-A. 
fracción 11, inciso a); artículo 3, párrafo tercero de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, ello en 
cumplimiento a lo previsto en el Lineamiento 10, inciso b. de los Lineamientos para la 
administración de recursos de terceros destinados a financiar proyectos de investigación en el 
Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán. 

TERCERA. "EL INSTITUTO" cubrirá a "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" por concepto de 
honorarios profesionales. la cantidad de $31,545.16 (~INTA y UN MIL QUINIENTOS CUARENTA y 
CINCO PESOS 16/100 M.N.) mensuales más el lmp:(Íesto al valor Agregado, cuyo pago se etcctucra 
en mensualidades vencidas, previa entrega-recepción satisfactor ia de los servicios objeto del 
presente contrato y de los informes correspondientes 

SECUNDA. "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" se obliga a aplicar su capacidad y conocimientos 
para cumplir satisfactoriamente con las actividades mencionadas en la cláusula que antecede, las 
cuales deberán apegarse a los requerimientos e indicaciones específicas que para tal efecto le 
proporcione el Dr. Carlos Gerardo Cantú Brito, quien funge como lnvestiqador Principal de "EL 
PROYECTO DE INVESTIGACIÓN", en caso de no hacerlo, responderá de los servicios y de cualquier 
otra responsabilidad en la que incurra, incluyendo daños y perjuicios que por inobservancia o 
negligencia de su parte le causaren a "EL INSTITUTO". 

OFSFNL/ICES UE AMILOIOOSIS ASOCIADAS CON TRANSTIRETINA (THAOS): ESTUDIO GLOBAL, 
MUll lCtNTRICO, LONGITUDINAL, OBSERVACIONAL DE PACIFNTFS CON MUTACIONES DE TRANSTIRETINA 
(TTR) DOCUMENTADAS o AMllOIDOSIS POR TTR or TIPO NATURAL THAOS (83461001)", que se lleva a 
cabo en el Departamento de ~' ··u:c.0910 y "siql11<1U a de "EL INSTITUTO", así como a rendir los 
informes MENSUALES de las actividades desarrolladas, mismos que deberé presentar en tiempo y 
forma al servidor público que designe "EL INSTITUTO" como responsable de admmistrai y verificar 
el cumplimiento del presente contrato. 

_,_ 
~111'•_.r¡::_... {+~·~¡r'·~\ INSTITUYO NAC:IONAt er 

t''(' r-t<.'V c1tNC1As M(OICAS .~; ~ '!i!I, Y NUTRIC•ON \9'~ SAl.VADOl't ~llUl#tAN 
t!'}f 
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b) Por no observar la confidenci<1lidad debida respecto de la inlormación a la que tenga acceso !l.... 
como consecuencia de la prestación de los servrcios encomendados. ,. 'F/1 
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a) Por prestar los servicios en forma deticiente. de manera inoportuna o por no apegarse a lo 
estipulado en el presente contrato ni al Proyecto de Investigación. o en su caso, a las indicaciones 
que el Investigador Principal le indique 

"EL INSTITUTO" podrá rescindir el presente contrato sin necesidad de juicio por cualquiera de las 
siguiont~s C<lll50S imputables 3 "LA PRFSTADORA DE SERVICIO!>'': 

DÉCIMA PRIMERA. RESCISIÓN. 

DÉCIMA. "EL INSTITUTO" designa a el Dr. Carlos Gernrdo Cantú Brito quien funge como 
I·> .... 1· 1 "• Principal en "EL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN", como responsable de administrar y 
verificar el cumplimiento del contrato así como de recibir a su entera satisfacción los inlormes de las 
actividades desarrotladcs por ''LA PRcSTADORA DE SERVICIOS" y el resultado de los servicios 
pactados en el contrato. 

NOVENA. "LA PRES IADORA DE SERVICIOS'' comunicará a "EL INSTITUTO" cualquier hecho o 
circunstancia que por virtud de los servicios prestados pudieran beneficiar o evitar algun perjuicio 
al mismo, bajo el entendido de que si no lo hace. será jurídrcarnonto responsable ante "EL 
INSTITUTO". 

OCTAVA. CESIÓN DE DERECHOS. "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" no podrá ceder en forma 
parcial o total, en favor de cualquier otra persona, fisica o morar, los derechos y obligaciones 
derivados del presente contrato. 

LO!:> datos personales de "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" que obtengan de la formalización del 
presente contrato, se le dará el tratamiento y se ajustaran en términos de lo que prevé la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. la Ley f'ederal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En caso contrario, responderá conforme a derecho corresponda ante "EL INSTITUTO", quien podrá 
ejercer las acciones legales que estime necesarias en su contra. 

SÉPTIMA. CONFIDENCIALIDAD y DATOS PERSONALES. "LA PRrSTADORA DE SERVICIOS se 
obliga a no divulgar a terceras personas por medio de publicaciones, informes o cualquier otro 
medio, las actividades que desarrolla con motivo del presente contrato, así como los datos y 
resultados que obtenga con motivo de la prestación de los servicios objeto de este com rato o la 
información que en cualquier modalidad "EL INSTITUTO" le proporcione o a la que tenga acceso en 
razón del objeto del presente contrato 

adscripción de dicho investigador y éste funja como investigador principal, para lo cual se harán las 
rnodiñcacronss y adiciones correspondientes a este acuerdo de voluntades para su inclusión. 
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anticipación, en todo caso "EL INSTITUTO" deberá cubrir los honorarios que correspondan por los 
servicios prestados y que haya recibido a su entera satisfacción. 

En cualquiera de los casos señalados, "EL INSTITUTO" determinará el plazo de suspensión a cuyo 
término. podrán re~nudarse los servicios o de no ser posible. se dará lugar a la terminación 
anticipada del presente contrato 
"EL INSTITUTO" en cualquier momento podrá dar por terminado anticipadamente el presente 
contrato sin responsabilidad para éste y sin necesidad de que medie resolución judicial alguna, 
dando aviso por escrito a "LA PRESTADORA DE SERVICIOS" con treinta días naturales de 

Si durante la prestación del servicio profesional se presenta alguna circunstancia de caso fortuito o 
fuerza mayor o atribuible al otorgante de los recursos con los que se cubre el pago "LA 
PRESTADORA DE SERVICIOS", "EL INSTITUTO", podrá suspender la prestación del servicio, en 
cuyo caso se pagarán solamente aquellos que hubiesen sido efectivamente prestados. 

DÉCIMA SECUNDA. SUPENSIÓN O TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

T1<1nSCU1rido el término previsto en el párrafo anterior, "EL INSTITUTO" tomará en cuenta los 
argumentos y pruebas ofrecidas por "LA PRESTADORA DE SERVICIOS". determinará de manera 
fundada y motivada si resulta procedente o no rescindir el contrato y comunicará por escrito a "LA 
PRESTADORA DE SERVICIOS" dicha determinación. 

Para los efectos a que se refiere esta cláusula, "EL INSTITUTO" comunicará por escrito a "LA 
PRESTADORA DE SERVICIOS" el incumplimiento en que éste haya incurrido, para que en un 
término de 10 (diez) días hábiles. exponga lo que a su derecho convenga, y aporte en su CJSO las 
pruebas correspond ientcs. 

h) Por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas en este contrato. 

g) Por incurrir en actos contrarios a las disposiciones del Código de Conducta del INCMNSZ y el 
Código de ttica de los Servidores Públicos del INCMNSZ 

f) Si se comprueba que la protesta a que se refiere la declaración 11.4, se realizó con falsedad y 

e) Por impedir el desempeño normal de labores de "EL INSTITUTO". 

d) Por negarse a informar a "EL INSTITUTO" sobre la orestacron y/o resultados de los servicios 
encomendados. 

e) Poi suspender en forma injustificada lo prestación de los servicios o por npgarse a coneqir lo 
rechazado pOI "EL INSTITUTO". 
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DÉCIMA QUINTA. "EL INSTITUTO" no adquiere ni reconoce obligación alguna de carácter laboral a 
favor del "LA PHtSfADORA OF. SERVICIOS", en virtud de no ser aplicables a la relación contractual 
que consta en este instrumento. lo previsto en los artrculos 1 y a de la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado 8 del Articulo 123 de la Constitución 
Política de los Est11dos Unidos Mexicanos, por lo que "LA PRtSfADOR/\ OE SERVICIOS", no sera 
considerada como trabajadora para los efectos legales y, en particular, para obtener las 
prestaciones estabtecidas en lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

De iqual forma. "EL INSTITUTO" no se hará responsable del incumplimiento de obligaciones que se 
deriven por caso fortuito o fuerza mayor, o que sean imputables al otorgante de los recursos. 

DÉCIMA CUARTA. CASO FORTUITO o FUERZA MAYOR "LA PRtSTADOR/\ DE SERVICIOS" no será 
responsable de cualquier evento que pudiera ocurrir, por caso fortuito o de tuerza mayor que fe 
impida parcial o totalmente cumplir con las obligaciones contraídas por virtud del presente 
contrato, en el entendido de que dichos supuestos deberán ser debidamente acreditados. 

En lo no previsto en la presente cláusula, se estará a lo regulado en la Ley Federal dC11 Derecho de 
Autor, en la Ley de Propiedad lndu,;trial y en lo previsto en los Lineamientos para la administración 
de recursos de terceros destinados a financiar proyectos de investigación del Instituto y en los 
demás ordenamientos aplicables. 

La titularidad de los derechos de autor y los derechos de propiedad industrial de las obras, procesos, 
patentes. marcas. modelos de utilidad, diseños industriales innovaciones o cualquier otro producto 
de investigación y/o desarrollo e innovación tecnológicas que se deriven de las actividades que 
realice "L/\ PRESTADORA DE SERVICIOS" conforme a este contrato, seran propiedad única y 
exclusiva de "EL INSTITUTO". 

DÉCIMA TERCERA. PROPIEDAD INTELECTUAL. 

En caso de darse la terminación anticipada a mrcratrva de cualquiera de "LAS PARTES", '..-A 
PRESTADORA DE SERVICIOS" deberá de entregar un informe de conclusión de actividades hasta 
el día en que ésta se actualice. 

Asimismo, LA PRESTADORA DE SERVICIOS' podrá solicitar a "EL INSTITUTO" la terminación 
anticipada del presente contrato, previo aviso que por escrito realice a "EL INSTITUTO" en el plazo 
señataoo en el pártafo que antecede. para lo cual "EL INSTITUTO" podrá reservarse el derecho a no 
aceptarla. en caso de aceptarla ello no implica la renuncia a eJercer las acciones legales que. en su 
caso, procedan. 

SALUD 
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ADMINISTRADOR Y VERIFICADOR 
DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

(¿_J41z: ·-6 - 

DRA. ROSAXE 

POR 
"LA PRESTAD9RA DE SERVICIOS" 

leido que fue por las partes que intervienen en el presente contrato y sabedores de su contenido y alcance y efectos legales, 

se firma el mismo en tres tantos, al calce val margen en todas sus fojas útiles, en la Ciudad de México, el Ol de NOVIEMBRE 

del 2022. 

DÉCIMA SÉPTIMA. "LAS PARTES" aceptan que todo lo no previsto en el presente convenio se regirá por las disposiciones 
previstas en el Código Civil Federal, y en caso de controversia, para su interpretación y cumplimiento, se someterá a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales en la Ciudad de Mexico, renunciando al fuero que les pudiera corresponder en razón 
de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES. El presente contrato podrá ser modificado o adicionado a petición expresa por la 
persona responsable de administrarlo y verificarlo, para lo cual deberá de especrñcar el objeto de la adición o modificación 
que se pretenda realizar, misma que, una vez acordada por "LAS PARTES", será plasmada o adicionada en el convenio 
modificatorio correspondiente, sin ello no será válida. 

será considerada como trabajadora para los efectos legales y, en particular, para obtener las prestaciones establecidas en 
lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

.,. SALUD /
~~~\ INSTITUtONACIONALOF 

~
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La presente hoja de firmas es parte integrante del oontrato de prestación de servicios profesionales por honorarios, número 
INCMN/708/3/AD/360/2022, constante de 10 fojas útiles, formalizado con fecha 01 de NOVIEMBRE de 2022. 

INCMN/708/3/AD/360/2022 

LCDA. LOURDE NEZ LAURELES 
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE CFEI i" 

LA RESPONSABLE ADMINISTRATIVO 
Y FINANCIERO 

~..,,., {; ~ 'f''\ INST11l.ir()Ni\CIOHAlOC 

l;(;__~. P '-¡!) C"1r-.,(1A.S. l!l(Dt(AS 
1. .": . IJ y H t, T " 1 ( ' o Pi \..:\' 'il'/ SAt\lAi)Oil lUllKÁ .. ·~ ... ' 

SALUD 

maria.jimenezm
Cuadro de Texto
Se testan los datos relativos a la NACIONALIDAD, RFC y DOMICILIO del prestador servicios por tratarse de datos personales y confidenciales en términos de los artículos 113 Fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.




